
 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Expte: A/SUM-000806/2021 

 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ 
GERMAIN DE LEGANÉS, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Resolución 385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria (BOCM núm. 143 de 15/06/2020) sobre Delegación de 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria: 
 

 
RESUELVO: 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez acreditada por parte del 
licitador seleccionado la documentación a que se refiere el apartado 2, del 
artículo 150, resuelvo adjudicar el contrato de suministro titulado 
“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE LA FIRMA JANSSEN-
CILAG, S.A. CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ 
GERMAIN“ a la empresa JANSSEN-CILAG, S.A.(CIF: A28925899), por importe 
de 177.567,04 euros, excluido el IVA de 7.102,68 euros, siendo el total de la 
adjudicación de 184.669,72 euros, al ser la oferta presenta la única y cumplir 
con las condiciones establecidas en los pliegos. 
 
La duración del contrato será desde el 1 de marzo de 2021 al 28 de febrero 
2023. 
  
 

Leganés, a 23 de febrero de 2021 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Fdo.:  José Manuel Carrascosa Bernáldez 
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